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RESUMEN INFORMATIVO Nº5                 Enero de 2005.



ASAPRA SIGLO XXI


Asociación de Agentes Profesionales de Aduanas de las Américas








Elección de Autoridades en CADAEN


Cámara de Agentes Aduaneros, Almacenadores y Embarcadores de Nicaragua (Período 2004 – 2006)





Presidente:		Lic. Efrén Mogollón


Vice – Presidente:	Lic. Juan Rodríguez 


Secretaria:		Sra. Norma Medina


Tesorero:		Lic. Julio Barbosa


Vocal de Aduanas: 	Lic. Francisco Martínez


Vocal de Hacienda:	 Lic. Leonel Vega


Vocal de Economía: 	Felipe Medina


Vocal de RRPP:	Lic. Edgard Martínez





Autoridades de Argentina


2004 – 2007





Como informáramos en el  Resumen Informativo Nº 4 cumplimos en ampliar la nómina de las nuevas autoridades en el CDAA.





Presidente:  		Sr. Ruben Pérez.


Vice – Presidente: 	Nicolás Pranteda


Secretario: 		Juan Spitalieri


Tesorero: 		José Fontana


Prosecretario: 		Oscar Dehrs


Pro tesorero: 		Enrique García


Vocales: 		Marcelo Moscoso


José Novas


Carmen Carballeiro


Ernesto Ponce


Ricardo Fernández


Graciela Naz





Cámara Aduanera de Chile





VALPARAISO, 4 de enero de 2004





Señor


Rafael Querol Vásquez


Presidente


Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay


MONTEVIDEO - URUGUAY.





Señor Presidente:


Por especial encargo del Presidente de esta Cámara Aduanera de Chile, don Juan León Valenzuela, agradezco a Ud. el envío que nos hizo del periódico en que se publicó el artículo que da cuenta de los principales aspectos que involucra el concepto de Ministerio de Fe  que en nuestro país ostenta por ley el Agente de Aduanas.


El hecho que ese importante factor para nuestra profesión se tenga como objetivo por la hermana asociada del Uruguay nos llena de orgullo y satisfacción, más cuando estamos convencidos que la incorporación de profesionales especialistas del sector privado en la actividad que es propia e indelegable de los Servicios Aduaneros, con los deberes, derechos y responsabilidades que son propios de los auxiliares de una función pública, es una fórmula probada por más de dos décadas que ha permitido entregar un servicio de calidad a los sectores fabril y comercial exportador e importador y, a la vez, resguardar no sólo los intereses fiscales sino que también los de la Nación.


Ruego a Ud. y al Directorio que dirige tener presente todo el apoyo que la Cámara Aduanera de Chile pueda otorgar a su gestión gremial, tendiente a fortalecer jurídica y operacionalmente nuestra ley  profesional.


Por otra parte, agradecemos a Ud. la nota que en su calidad de Presidente de ASAPRA remitió a fines del año 2004 dando cuenta a las asociadas de los aspectos positivos y sustanciosos que tuvo la gestión de ese período. La misma ha sido puesta en conocimiento de cada uno nuestros Agentes de Aduana socios.


Lo saluda con toda consideración,


Eduardo Jara Balladares


Secretario General


Cámara Aduanera de Chile-A.G.





Costa Rica





Gestiones para reintegrar a Costa Rica como miembro de ASAPRA 





Como estaba previsto la semana pasada concurrieron  el Presidente de ASAPRA, Rafael Querol, la Vicepresidente del Area Centro América , Yila Harris  y el Vicepresidente del Área América del Norte, Alejandro Ramos; a Costa Rica para intercambiar ideas con el Presidente de la Asociación de Agentes de Aduana de Costa Rica, Oscar Ramos Valverde con el objetivo de reintegrar a dicha institución como miembro de ASAPRA. Concluyó la reunión con el compromiso de plantear ante su Junta Directiva la iniciativa y seguir las conversaciones a efectos de reintegrarse plenamente a ASAPRA. Al mismo tiempo les recordamos que el 20 de Abril la Asociación de Agentes de Aduana de Costa Rica festeja su 40 aniversario.





Recordamos que hasta tanto  no se redireccione desde Chile el sitio original  la Pagina Web de ASAPRA para ser consultada  continua en: 


� HYPERLINK "http://www.nixhost.net/~asapra" ��http://www.nixhost.net/~asapra�





La Presidencia  agradece a quienes deseen remitir información de sus actividades para difundirlas a través de este medio de comunicación gremial, las hagan llegar a:  � HYPERLINK "mailto:adau@mail.adau.com.uy" ��adau@mail.adau.com.uy� . 


Asimismo les recordamos que para acceder al detalle  o documentos relacionados con este Resumen los interesados deben dirigirse a sus respectivas Asociaciones











